
JUZGADO 45 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.. 

Carrera 10 No. 14-33, piso 19, Tel. 2821885 

cmpl45bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

REF: 11001-40-03-045-2020-00862-00 

 

En atención al contenido del informe que antecede, se ordena al Secretario que 

señale fecha y hora para que el extremo demandante allegue el original de la 

escritura pública número 5415 de 21 de diciembre de 1998, otorgada en la Notaría 

2ª del Círculo de Soacha (Cundinamarca), cita que deberá tener lugar dentro de 

los cinco días siguientes a la fecha de esta providencia. 

 

Cumplido lo anterior, ingrésese inmediatamente el expediente al Despacho para 

continuar con el trámite a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 
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RICARDO ADOLFO PINZON MORENO  
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